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PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 

LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 ARTICULO 
2.2.1.1.2.1.1. 

“Los estudios previos son el soporte para elaborar el contrato de prestación de 
servicios tanto profesionales como de apoyo a la gestión. Estos documentos deben 
permanecer a disposición del público durante el desarrollo del proceso de 
contratación y contener los siguientes elementos: (…)” 
 
 

AREA SOLITANTE Rectoría 

FECHA DE ELABORACIÓN Octubre 21 de 2025 

RESPONSABLE HEIDER VEGA MONTIEL 

NUMERO DE PROYECTO, PROGRAMA Y 
EJE PLAN DE DESARROLLO 

NA 

VIABILIZACION DEL PROYECTO: NA 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES En atención a lo establecido en el artículo  
2.2.1.1.1.4.1  del  Decreto  1082  de  2015,  
esta contratación se encuentra incluida en el 
Plan anual de adquisición de Bienes, 
Servicios y Obra Pública 

 
La Institución Educativa Técnica Nicolás Ramírez del Municipio del Ortega Tolima - procede a 
realizar los estudios previos en atención a lo establecido la Ley 1150 de 2007, y el artículo 
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 

1.  DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
(Numeral 1 Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 

1 del Decreto 399 de 2021) 

Que conforme a lo estipulado en el artículo 32, numeral 3 se establece que “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimientos especializados. En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable.” 

 

 

ESTUDIO PREVIO Y ESTUDIO DEL SECTOR DE CONTRATACIÓN DIRETA DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
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A través de la jurisprudencia se ha indicado que, el contrato de prestación de servicios se  celebra 
por el Estado en aquellos eventos en que la función de la administración no puede ser suministrada 
por personas vinculadas con la entidad oficial contratante o cuando requiere de conocimientos 
especializados, para lo cual se establecen características esenciales como; La prestación de servicios 
versa sobre una obligación de hacer para ejecutar labores en razón a la formación y/o experiencia en 
determinada materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. 

La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico 
constitutivo como elemento esencial. 

La vigencia del contrato es temporal y por lo tanto su duración debe ser por tiempo limitado 
siendo indispensable para poder ejecutar el contrato convenido. 

De la misma manera, la entidad es clara en que no se puede admitir confusión alguna con 
distintas formas contractuales y mucho menos con los elementos constitutivos de la relación 
laboral, razón por la cual no es procedente en aquellos eventos el reconocimiento de los 
derechos derivados de la subordinación y del contrato de trabajo realidad. 

El Gobierno Nacional a través de diferentes circulares recomendó a las entidades públicas del 
orden Nacional y territorial para que inicien las diferentes acciones con las cuales se busca 
cumplir con el plan de formalización del empleo público en equidad - Dignificación del Empleo 
Público en la Vinculación del Personal para el Cumplimiento Efectivo y Eficiente de la 
Administración Pública, para lo cual instan a las entidades a empezar procesos de formalización 
del empleo público, desarrollando gestiones al interior de las entidades, en lo que respecta a la 
provisión de todos los cargos de planta de personal existentes, ampliación a las plantas de 
personal, siempre que las condiciones técnicas y administrativas lo permitan; así como la 
creación de plantas de personal temporal con criterios de meritocracia y permanencia; y por 
último un uso racional de los contratos de prestación de servicios. 

La Institución Educativa Técnica Nicolás Ramírez del Municipio del Ortega Tolima, requiere 
adelantar procesos administrativos de contratación estatal, para prestar un servicio oportuno, 
eficiente e integral a la Comunidad Educativa, y en ese sentido identificar plenamente las 
posibles deficiencias en las cuales está incurriendo la institución en mención, en desarrollo de 
su objeto social, más exactamente en el uso de los recursos que componen el Fondo de 
Servicios Educativos, e igualmente la de entregar oportunamente las recomendaciones y 
observaciones a que haya lugar con el fin de conocer su real comportamiento y funcionamiento, 
en tal sentido se hace necesaria LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS DE UNA ARCHIVISTA Y  BIBLIOTECOLOGO CON ESPECIALIZACIÓN EN 
ARCHIVISTICA CON EL FIN DE ACTUALIZAR LAS TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 
,SEGÚN EL ACUERDO 001 DE 2024 AGN Y LA ORGANIZACIÓN DE 8 METROS LINEALES 
DE ARCHIVO DE GESTION Y CENTRAL. 

Siendo indispensable la contratación, en procura de conservar el patrimonio documental de la 
institución; Dando cumplimiento a lo establecido en la ley y los lineamientos definidos por el 
Archivo General de la Nación. Así mismo, se pretende brindar capacitación y trasferencia de 
conocimientos para la comprensión de los procesos de la gestión documental: Planeación, 
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producción, gestión y tramite, organización, transferencia, disposición, preservación a largo 
plazo y valoración. 

Por todo lo anterior es viable, conveniente y oportuno adelantar el proceso de contratación con 
proponentes que tengan la capacidad de ofrecer los mejores precios y lo requerido para 
satisfacer las necesidades aquí planteadas. 

De esta manera se pretende fortalecer la gestión y el cumplimiento de las diversas actividades 
de la Institución Educativa, garantizando así el logro de las metas propuestas. 

Que aunado a lo anterior la necesidad a contratar se encuentra dentro del plan anual de 
adquisiciones de la Institución y que fue aprobado por el consejo directivo de la entidad. 

Lo anterior teniendo en cuenta que, dentro de la Planta de Personal de la Institución Educativa, 
no existe personal para desarrollar las actividades descritas en la necesidad, por lo que se 
considera conveniente y oportuno contratar a través de prestación de servicios, a personal 
idóneo profesional y capacitado para la ejecución de mencionadas actividades. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 
ESENCIALES, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

(Numeral 2 Articulo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 
1 del Decreto 399 de 2021) 

 
 

2.1.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES: 
 
2.1.1. Objeto: CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES DE UN ARCHIVISTA Y 
BIBLIOTECÓLOGO CON ESPECIALIZACIÓN EN ARCHIVÍSTICA, CON EL FIN DE 
ACTUALIZAR LAS TABLAS DE RETENCIÓN  DOCUMENTAL SEGÚN EL ACUERDO 001 DEL 
2024 AGN Y LA ORGANIZACIÓN DE 8 METROS LINEALES DE ARCHIVO DE GESTIÓN Y 
CENTRAL. 
 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

80111701 Servicios de contratación de Personal 

 
2.1.2. Alcance: Se requiere contratar los servicios profesionales de un archivista y bibliotecólogo 

con especialización en archivística, con el fin de actualizar las tablas de retención  documental 

según el acuerdo 001 del 2024 AGN y la organización de 8 metros lineales de archivo de gestión 

y central. 

2.1.3. Tipo de Contrato: Prestación de servicios profesionales 

2.1.4. Plazo de Ejecución: Sesenta (60) días calendario 

 



 

 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA NICOLÁS RAMÍREZ 
NIT: 800.014.626-3 

MUNICIPIO: ORTEGA -TOLIMA 

 

 

 
2.1.5.  Vigencia: Será el término de ejecución del contrato. 

2.1.6. Lugar de Ejecución y/o de Entrega: El lugar de ejecución del contrato es la Sede Principal 

de la Institución Educativa Técnica Nicolás Ramírez o donde lo requiera en cumplimiento del objeto 

del contrato. 

2.1.7.  Supervisión: 

Nombre del interventor o supervisor: CESAR ALEJANDRO CRUZ TOVAR 
Cedula de ciudadanía: 1.024.549.722 
Dependencia: Auxiliar Administrativo 

 
 

2.1.8.  OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 
 
 

Ítem Detalle 

1 
Convocar al comité interno de archivo sobre los productos a entregar y 
presentación del plan de trabajo archivístico 

2 
Analizar el concepto técnico emitido por el Consejo Territorial de Archivo 
del Tolima, por su respectivo ajuste. 

3 
Investigación Preliminar y/o Compilación de la Información Institución: 
Identificación Legal de la Institución - Acto administrativo - Manual de 
Funciones y Procedimientos 

4 

Entrevista con los Productores de los Documentos 
a) Aplicación de las encuestas documentales por cada Dependencia / 
Grupo de trabajo legalmente constituido. 
b) Identificación de los valores primarios y 
secundarios. 

5 

Análisis e Interpretación de la Información Recolectada. 
a) Organigrama Codificado. 
b) Actualización /Elaboración de los Cuadro de 
Clasificación Documental 

6 
g) Presentación al CT Tolima ya sea virtual o presencial para su debida 
convalidación, de las Tablas de retención documental. 

7 
Organización de los 8 metros lineales de archivo aplicando los Cuadros de 
clasificación y los tres procesos de organización: 
Clasificación, Ordenación y descripción. 

8 
Entrega oficial de los 8 metros lineales a la encarga del archivo de gestión y 
central con el inventario documental y acta de entrega. 
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OBLIGACIONES GENERALES: 

 
1.  Cumplir con el objeto del contrato. 
2.  Firmar las actas de inicio, suspensión, aclaración, modificación o adición, y terminación a que 
haya lugar de común acuerdo con el supervisor. 
3.  Presentar informes solicitados por el supervisor. 
4.  Guardar la suficiente reserva sobre la información que se obtenga en desarrollo de las 
actividades contractuales. 
5.  Realizar la actualización en tiempo real de la Plataforma SECOP II respecto al cargue de los 
informes con los anexos que soporten el debido cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
6.  Cumplir con las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, de acuerdo a lo 
previsto por la ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes. 
7.  Presentar el documento equivalente o factura en los términos, formatos y con los soportes 
solicitados por la Institución y el supervisor. 
8.  Cumplir las actividades contractuales con alto grado de autonomía e independencia, sin 
perjuicio de la necesidad de coordinación con la Institución Educativa, en cumplimiento a los 
acuerdos de ejecución contractual pactados entre el supervisor y el contratista en los casos que 
corresponda. 
 
2.1.9.  OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION EDUCATIVA 
 
Además de los derechos y deberes contemplados en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes y los convenidos en el presente contrato, LA INSTITUCION EDUCATIVA, 
se obliga especialmente a:  
 
1. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un Supervisor, a través de quien la 
I.E. mantendrá la interlocución permanente y directa con el CONTRATISTA.  
2. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del Supervisor designado para el 
efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.  
3. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
a que hubiere lugar, para lo cual el Supervisor dará aviso oportuno a la I.E., sobre la ocurrencia 
de hechos constitutivos de mora o incumplimiento.  
4. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 
presupuestales y previstas para el efecto.  
5. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar las 
prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la suscripción 
del contrato.  
 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
La presente contratación se realizara amparada en el Decreto 1075 del 2015, por medio de la cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación y el plan Educativo al ser de un 
régimen especial y realizar sus procedimientos de acuerdo a la CARTILLA DE GESTIÓN 
CONTRACTUAL PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVASOFICIALES DE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA, la cual contiene el 
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procedimiento del régimen de contratación inferior a los veinte (20) SMLMV, de acuerdo con la Ley 
115 de 1994, Ley 715 de 2001 y el Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 y reglamento 
Interno de la institución Acuerdo No 03 del 30 de Abril de 2018. 
 
Adicionalmente la modalidad de selección del contratista se llevará a cabo mediante el proceso de 
selección de contratación directa de conformidad el articulo 2 Numeral 4 Literal H ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades estatales pueden contratar bajo 
la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada 
con el área de que se trate. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
entidad estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
La entidad estatal, para la contratación de trabajos artísticos que solamente puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO Y FORMA DE 
PAGO 

 
4.1. Valor Estimado: ONCE MILLONES DE PESOS (11.000.000,00) M/CTE 
 
4.2. Justificación del Valor Estimado: Dada la naturaleza del contrato a celebrar, la idoneidad o 
experiencia de la persona a contratar y el histórico de los honorarios pactado para actividades 
similares. 
 
4.3. Fuente de Financiación: 
 

CDP No. 
FECHA DE 

EXPEDICION 
VALOR RUBRO FUENTE AFECTACIÓN 

2025000030 

 

Octu-21-2025 $11.000.000.00 

2.1.2.02.02.008 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS Y SERVICIOS DE 

PRODUCCIÓN 
Contratación de Servicios Técnicos 

Profesionales 

1.2.4.1.04 
CALIDAD  POR 

GRATUIDAD 
$11.000.000 00 

 
4.4. Forma de Pago 
 
La Institución Educativa Técnica Nicolás Ramírez del Municipio de Ortega Tolima, pagará al 
contratista así: Dos (2) Pagos mensuales, previa presentación de la factura  o cuenta de cobro, 
pago se seguridad social, informe de las actividades realizadas, según propuesta presentada e 
informe del Supervisor. 
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5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Numeral 5. ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

 
5.1.  Idoneidad y Experiencia: 
 
Experiencia especifica: 
 
1.  Acreditar mínimo un (1) año de experiencia  
2.  Haber desarrollado contratos similares en cuanto al objeto o las actividades relacionadas en 
el presente estudio previo en el último año.  (Acreditar mínimo dos contratos con experiencia 
relacionada 
 

6. EL ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
(Numeral 6 ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de2015) 

 
TIPIFICACIÓN DEL RIESGO RIESGO DE CARÁCTER JURÍDICO 

Estimación del riesgo: 

En la ejecución del contrato puede presentarse la modificación alguna de los 
regímenes jurídicos a los que se encuentra sujeto el contrato, modificaciones 
que son de obligatorio cumplimiento y que no dependen de la voluntad de la 
Institución Educativa, sin embargo, pueden afectar el equilibrio económico del 
contrato. 

Asignación del riesgo CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 
Se llevará a cabo una permanente vigilancia de los cambios normativos que 
afecten la ejecución del contrato y se aplicarán las normas de obligatorio 
cumplimiento a que haya lugar. 

Justificación:  

Todo cambio o modificación en los regímenes descritos anteriormente que 
afecten el contrato o las condiciones pactadas en él, son de obligatorio 
cumplimiento, sin que medie negociación alguna con el CONTRATISTA, toda 
vez que la Institución Educativa no tiene facultad para transar apartes 
normativos. 

TIPIFICACIÓN DEL RIESGO RIESGO TRIBUTARIO 

Estimación del riesgo: 
El contratista al momento de presentar su propuesta deberá incluir todos 
aquellos tributos, tasas o contribuciones que se generen para la prestación del 
servicio los cuales quedan incluidos en la misma. 

Asignación del riesgo: CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 

En las condiciones para contratar y en la minuta del contrato a suscribirse por 
las partes se deberá consagrar una cláusula que estipule expresamente que el 
contratista no podrá reclamar ningún mayor valor como consecuencia de su 
desconocimiento de la existencia del tributo, tasa o contribución generada 
antes de la presentación de su oferta. 
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Justificación 

Los tributos, tasas y contribuciones que hayan sido aprobados por las 
respectivas corporaciones públicas, solo serán asumidos por los contratistas si 
dicha aprobación se surtió con anterioridad a la presentación de la oferta y ellos 
no podrán con posterioridad demandar un posible desequilibrio económico del 
contrato, por cuanto tienen la carga de haber conocido de su existencia al 

momento de formular su propuesta. 

Sólo si el tributo, tasa o contribución se aprueba por la respectiva corporación 
pública con posterioridad a la presentación de la oferta, sería la entidad estatal 
en virtud del principio de solidaridad constitucional que repararía hasta el punto 
de no perdida al contratista en aplicación del numeral 1º del artículo 5º de la 
ley 80 de 1993. 

TIPIFICACION DEL RIESGO RIESGO FINANCIERO 

Estimación del riesgo 

Devaluación del peso Colombiano. Debido a las reglas de la economía, el 
peso colombiano sufre la pérdida de su poder adquisitivo, se advierte que los 
proponentes al momento de la elaboración de la oferta económica deben 
realizar los cálculos incluyendo la pérdida del poder adquisitivo o el fenómeno 
de devaluación del peso colombiano, teniendo en cuenta que al momento de 
presentar la oferta el contratista asume este fenómeno y durante la ejecución 
del contrato no podrá presentar reclamaciones sobre este concepto. 

Asignación del riesgo CONTRATISTA 

Mecanismo de cobertura 

En las condiciones para contratar específicamente en la matriz de riesgo se 
advierte que la devaluación del peso es una contingencia estudiada por el 
contratista al momento de la elaboración de la oferta, por lo tanto, la Institución 
Educativa no reconocerá suma alguna derivada de la pérdida del poder 
adquisitivo de la propuesta presentada por el contratista. 

Justificación 

Si bien la devaluación del peso colombiano es una constante que se ocasiona 
mensualmente y así lo certifica el DANE, el contratista debe realizar su análisis 
financiero a fin de determinar cómo conserva el valor de su oferta sin que se 
deprecie, de modo que cuando presente su propuesta al Estado, ya incluya 
esta variable. De igual manera le permite hacer propuestas sacrificando este 
componente con el fin de que le adjudique el contrato y de esta forma asuma 
el riesgo evaluativo del peso. 

 
 

7. NO OBLIGATORIEDAD DE GARANTÍAS 
Artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015 

 

Teniendo en cuenta lo preceptuado en el Artículo 2.2.1.2.1.4.5 No obligatoriedad de 
garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas en la Sección 
3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es 
obligatoria. 
 
 

8. LA INDICACIÓN SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN 
ACUERDO COMERCIAL 

(Numeral 8. ARTICULO 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 
 
 

De acuerdo con el Manual para el manejo de los acuerdos comerciales en Procesos de 
Contratación de Colombia Compra Eficiente; Las entidades estatales que adelantan sus procesos 
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de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las 
modalidades de contratación directa y de mínima cuantía. 
 
 
 
 

 
1.  JUSTIFICACION 
 
De acuerdo a lo contemplado por el artículo 2.2.1.2.1.4.9 y 2.2.1.1.1.6.1. Del Decreto 1082 de 
2015 y en la guía para la elaboración de estudios del sector, para los contratos de prestación de 
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, La entidad con base en lo anterior, realiza el 
siguiente análisis del sector teniendo como base el objeto del contrato y las condiciones de 
idoneidad o experiencia que conllevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en 
condiciones de desarrollar el objeto del proceso de contratación. 

La Corte Constitucional en Sentencia C-154 de 1997, Magistrado Ponente Dr. HERNANDO 
HERRERA VERGARA, respecto al contrato de prestación de servicios preceptuó: “El contrato 
de prestación de servicios se celebra por el Estado en aquellos eventos en que la función de la 
administración no puede ser suministrada por personas vinculadas con la entidad oficial 
contratante o cuando requiere de conocimientos especializados, para lo cual se establecen las 
siguientes características:  

a. La prestación de servicios versa sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores 
en razón de la experiencia, capacitación y formación profesional de una persona en determinada 
materia, con la cual se acuerdan las respectivas labores profesionales. b. La autonomía e 
independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, constituye el elemento 
esencial de este contrato. 
c. La vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración debe ser por tiempo limitado 
y el indispensable para ejecutar el objeto contractual convenido. 
 
En el marco de lo anterior desde la Institución Educativa Técnica Nicolás Ramírez del Municipio 
del Ortega Tolima, ha realizado un estudio de los perfiles profesionales, identificando el 
profesional idóneo que permitiría el cumplimiento de las actividades que se pretenden satisfacer 
con la ejecución del acto contractual. 
 
2.  ASPECTOS LEGAL, COMERCIAL Y TÉCNICO 

 
2.1 ASPECTO LEGAL: Esta de clase de contrato se realiza con base al artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.2 ASPECTO COMERCIAL: Con una buena ejecución de las obligaciones y del objeto 
contractual, y con el personal idóneo la entidad prestara un servicio que contribuye a la 
satisfacción de las necesidades de la comunidad tolimense. 

 
2.3 ASPECTO TÉCNICO: Este perfil requerido por la entidad para el desarrollo y seguimiento a 
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los diferentes tramites que se realizan en la Institución Educativa, permitiendo que el servicio 
prestado a los diferentes usuarios sea ágil, confiable, oportuno, veraz, idóneo, con base en lo 
establecido en el sistema integral de gestión 
 

 

3. ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN DE ESTA CLASE DE SERVICIO 

¿LA ENTIDAD ESTATAL A CONTRATATADO 
RECIENTEMENTE LOS SERVICIOS REQUERIDOS? SI __ NO  X  

¿LA NECESIDAD DE LA ENTIDAD ESTATAL FUE 
SATISFECHA CON LOS PROCESOS DE 
CONTRATACIÓN ANTERIORES? 

SI__ NO APLICA 

TIPO DE REMUNERACION HONORARIOS 
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